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a r t ic u l o  b e  o f ic io .
S. M. la Rcimi nuestra Señora 

¡(Qi D. G.).. y su angustia y Real 
familia conlimian sin novedad en 
su importan le salud.

Gacela ijel de Jumo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n  k S. M.

SEÑORA: La ley de i 9 de Ju
lio de 1849, al disponer que en 
to los los dominios españoles hu
biera un soto sistema de medidas 
y pesas cuya unidad fundamental 
fuera el inelro^ encomendó al Go
bierno que procediera á verificar 
la relación de las actualiwnie usa
das en los diversos puntos de la 
Monarquía con tas nuevas, y pu
blicar los equivalentes de aque- 
lla¿;eh valores de estas; remitien
do á todas las capitales de provin
cia y de partido una colección 
de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas á fm de 
que, extendiendo progresivamente 
el nuevo sistema, quedara esta
blecido para las dependencias del ' 
Estado y déla Administración pro- । 
vincial antes de 1." de Enero de 
1855, siendo obligatorio para lo
dos los españoles en igual época ¡ 
de 1860.

El Gobierno, auxiliado eficaz- : 
mente por la Comisión nombrada i 
en 19 de Julio de 1849, y reor- j 
ganizada por Real decreto do 12 ¡ 
de Diciembre de 1860 con el ca-- | 
ráeler de permanente, ha luchado | 
con lasdificultades materiales que 
se oponen siempre á la adopción 
de nuevos sistemas que vienen á j 
introducir una variación radical

. en anliguas varraiga,das prácticas, 
i Vencidas aquellas;doladas la,sca- 
í pílales de provincia y las de npr- 

tido judicial de las colecciones ti
- pos ó marcos del nuevo sistema 
que han de servir de base á la 

' comprobación del mismo, asi co- 
¡ mo las depeudencias de la Admi

nistración general y provincial de 
las medidas que han de reempla
zar á las actuales; publicadas las 
tablas de reducción que facilitan 

' todas las operaciones in lispeina- 
bies para poner en armonía el 

1 sistema antiguo con eloactual, y 
j ejecutado en su parle principal lo 

que dispone la ciUda ley, es ya 
llegado el. caso de exigir su uso, 
lanío á las dependencias del Esta- : 

, do adminishaliy^s y judiciales, 
¡ cuanto á los' parlícuLires, según 

Jo prevenido en la citada ley, y de 
■fijar las épocas en que para unos 
y otras deba ser obligatorio en la 
Península, sin perjuicio de hacer
le extensivo á las provincias de 
Ultramar en cuánto lo permita el 
estado que en las mismas tiene el 
planlamiento del mencionado sis

, tema.
El capital considerable que re

presentan las medida v pesas ac
tuales aconseja respetar, aunque 
interinamente, su conservación, 
acomodándolas en lo posible al 
nuevo sistema, y sujetándolas á 
las ' garantías indispensables de 
comprobación y regularidad legal.

Como.consecuencia del plantea
miento del nuevo sistema se hace 
necesario establecer Fieles-almo - 
tacones encargados de la compro
bación y vigilancia de las pesas y 
medidas que le conliluyen, y fijar 
las condiciones de idoneidad de 
que deben estar revestidos, limi-

tMdÓfpÓr ahora el número de Jn iRiiQ nnm u i 
aqúeflos funciónárros á las capita- a,°S es-। । . .. . . . .1 lablt.cui)i(*nlos v cornoraeio-ní's n.»les de provincia, sm perjuicio de ■ crimnr,.nai,l. - L i - ? exlew,lerk. cuando 'sea eouve- , S aít,CUl° ani*;"
nicnle/á las demás poMaciones c „ oi3 ^dos á n S6eCl,C1>- 
S,--........ ....-.......

Fnndadoen las consideraciones i 11 '*"^‘9^
cq que mk i vengan. Dijsde la pro

; pía fecha de L°do Júlio de 1(868 
; usarán ios particulares la expre^a- 
. ^^eñdalura en lodos loscon- 
. tratos y ^estipulaciones privadas. 
| . Arl. 5.° Por ahora, y, mien- 
1 lias otra cosa np se detgr.minp, 
i ,se expresará, lanío, en los docu- 

meotos públicos,como en Iqs pri
vados, á continuación de la cifra 
legal, si. a^uno de los ií^cresados 
lo exigiese, .su equivalencia en 

-unidades dpl^^ma vigente 
.con sugreion^ l;ni labias publica
das, por la,Comisión pennamínte 
de pesas y medidas.

.Arl. 4/ Se autoriza la tras- 
formacion de las-posas y pedidas 
de Castilla eq las del sislen^a mé
trico, con sujeción á los términos 
lijados en el cuadro qtm obra á 
continuación de esto decreto con 
el núm. l.°. Las piezas así Irasfor- 
madas .tendrán para su uso la mir- 
ma validez que las del nuevo sis- 

I lema, siempre qqe estén debida
! mente contratadas, para lo cual 

será condición forzosa que. lleven 
impresa la marca de su valor mé
trico y haya desaparecido la dp^i 
primitiva representación. -

Arl. 5.° Queda igualmente, au
to i izada la lra§forrnaeion do las 
pesas y medidas provinciales y lo
cales en las del sistema métrico 
decimal, siempre que la medida । resultante se halle comprendida 
entre las que menciona el cuadro 

- núm. 2.\ y se ajuste además á lo

les de provincia, sm perjuicio de ' 
extenderte, cuando sea conve- 

que por su importancia lo requi 
eran.

expuestas, el Ministro que sur-cri
be, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Miuislros, tiene la 
honra de someter á ja aprobación 
de V. M.. el’,adjunto proyecto de 
decreto..

Madrid 19 de Junio de 1867.—
SEÑORA. —A.L.R.P. de Vi M 
Manuel de Orovio.

r b a l : d e c r e t o .
, ' , b < . i

Conformandumecon lo propues
to por el Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, > >

Vengoen decretar lo siguiente: 
Articulo 1 v Desde 1." de Ju

lio próximo regiiá en las depen
dencias del Estado y de la Admi
nistración provincial en todos los 
ramos, el sistema 'métrico deci
mal 'mandado observar por la ley 
de 19 de Julio de 1849. En su 
coosbcuencia, emplearán desde 
la expresada fecha para todas las 
operaciones de medida y peso las 
colecciones del expresad o sistema 
y se atendrán á su nomenclatura 
en los documcalos que expidan. 
Desde la propia fecha usarán la 
misma nomenclatura los tribuna
les y juzgados de lodos los fueros 
en la redacción de las sentencias, 
y los Notarios y Escribanos en los 
contratos públicos y demás actos 
en qué intervengan.

Arl. 2.° El mismo sistema 
será obligatorio desde 1 .n de Julio
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que respecto á la contrastacion y 
significación de su valor expresa 
ct articulo anterior.

Art G.v Dicha autorización no 
es aplicable á las dependencias 
del Estado y provinciales, ¡ascua- 
les usarán exclusivamente las 
nuevas pesas y medidas, debiendo 
poner las antiguas á disposición 
del Gobernador de la provincia, 
quien dictará las órdenes conve
nientes para que se archive una 
colección completa délas diversas 
que se usan actualmente en el ter
ritorio de su mando y se destru
yan las restantes.
* Art. 17.° La autorización que 
para el uso de las pesas y medi
das trasformadas establecen los 
artículos 4.° y 5.° se entenderá 
interina, y terminará cuando el 
Gobierno así lo dispusiere, previo 
aviso anticipado de un año que se 
publicará en la Gaceta y Boletines 
oficiales.

Art. 8.° Los 49 Fieles-almo
tacenes encargados de la compro
bación de las nuevas pesas y me
didas y de la vigilancia de su uso 
con arreglo al reglamento que 
oportunamente ha de publicarse 
se hallarán establecidos el 1.“ de 
Enero de 1868 en todas las capi
tales de provincia, provistos del 
material necesario para la compro
bación, sin perjuicio de que pue
da irse aumentando dicho número 
á medida que las necesidades del 
servicio lo exijan, y el Gobierne 
cuente con recursos para dolarles 
del material indispensable al de- 
sempetio de su cargo.

Art. d.° El nombramiento de 
los Fieles almotacenes se hará 
por el Ministerio de Fomento en 
íos aspirantes que se presenten en 
virtud de convocatoria en la Ga
ceta de Madrid por espacio de 50 
dias, siempre que reunan una de 
estascondiciones: tener el título de 
Ingeniero industrial en cualquiera 
de las dos especialidades que hoy 
existen, ó haber desempeñado el 
cargo de Jefe de comprobación 
á las órdenes de la Comisión per
manente del ramo. Las plazas 
que no sean provistas de este mo
do deberán anunciarse igualmen
te en la Gacela por el mismo tiem
po, durante el cual se admitirán 
las solicitudes que se presenten, 
y se proveerán por oposición que 
tendrá lugar en esta corte ante la 
comisión permanente del ramo, 
prefiriendoen igualdad de circuns
tancias á los que tengan el titulo 
de Peritos mecánicos ó químicos 
o hayan sido auxiliares de las ofi
cinas de comprobación de dicha 
Comisión del ramo. La oposición 
versará sobre las materias que se 
indican en el cuadro número 5.9 
Ene! cato de que no se presenta
ren opositores, el nombramiento

recaerá con calidad de interino en 
persona que acredito su idoneidad 
en la forma que préviamente se 
determine. Será condición preci
sa que ánles de empezar á funcio
nar los que fueren nombrados, se 

> ejerciten práctimenle en las ofi
cinas de comprobación de la co- 

1 misión del ramo por espacio de 
dos meses y obtengan de la misma 
un certificado de suficiencia.

Art. 10. El Ministerio de Ul
tramar aplicará á aquellas provin
cias las disposiciones que contie
ne este decreto y las demás que 
se dicten para la ejecución de la 
ley de 19 de Julio de 1849 en 
cuanto lo permita el estado que 
tenga en las mismas el plantea
miento del sistema métrico de
cimal.

Dado en Palacio á 19 de Junio 
de 1867. — Eslá rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

CUADRO NÚM l.°

TRASFORMACION QUE PUEDEN SUFRIR
LAS PESAS Y MEDIDAS ACTUALES, 

Longitudinales.

La vara, que es igual á 0 me
tros 856. puede convertirse en 0 
metros 500 corlándola.

Ponderales.
La pesa de dos arrobas, igual 

á 25 kilogramos, puede convertir
se en 20 kilogramos corlándola.

La de una á 11,50en 10 id. id.
La de media á 5,75en 5 id. id.
La de un cuarto á 2,87 en 2 

id. id. id.
La dedos libras á 0,920 en 

0,500 id. id.
La de una á 0,460 en 0,200 

id. id.
La de media á 0,250 en 0,200 

id. id.
La de cuatro onzas á 0,115 en 

0,100.
La de dos á 0,57 en 0,050 

id. id.

Capacidades para líquidos.

La cántara, igual á 16 litros 
154, puede convertirse en 10 li
tros.

La media a 8,065 en 5 id’
El azumbre á 2,017 en 2 id.
El medio id. á 1,008 en 1 id.
El cuartillo á 0,504 en 0,50 

id.
El medio id. á 0,252 en 0,20 

ídem.
La panilla á 0.126 en 0,10 id.
La media id. á 0,065 en 0,05 

idem.

Capacidad para áridos.

La media fanega, igual á 27 li
tros 750, puede convertirse en 
20 litros.

El cuarto á 15,875 en 10 id.

El medio celemín á 2,515 en 
2 id.

El cuartillo á 1,156 en 1 id.
El medio id. á 0,578 en 0,50 

idem. 1
CUADRO NÚM. 2/

Clasificación de las pesas y medidas 
del sistema métrico^decimal cuyo 

uso se permitirá.
Medulas longitudinales.

Doble-decámetro.—Decámetro. 
—Medio-decámetro.—Doble-me
tro.—Metro.—Medio-metro.—Do- ¡ 
ble-decírnelro.—Dicimelro.

Medidas ponderales.

50 kilogramos.—20 kilógra- 
mos.—10 kilogramos.—5 kilo
gramos.—2 kilogramos.—Un ki
logramo -500 gramos.-200gra
mos.—100 gramos.—50 gramos. 
—20 gramos.—10 gramos.—5 
gramos.—2 gramos. —Un gramo. 
—5 decigramos.—2 decigramos. 
—Un decigramo.-5 cenlígremos. 
—2 centigramos.—Un centigra
mo.—5 miligramos.—2 miligra
mos.—Un miligramo.
Medidas de capacidad para líquidos.

Doble-decálilro.—Decalitro.— 
Medio-decálilro.—Doble-litro.— 
Litro.—Medio-litro.—Doble-de
cilitro.— Decilitro.—Medio-deci
litro.—Doble cen lili tro.—Centíli- 
tru.
Medidas de capacidad para áridos.

Hectolitro - —Medio-hiclólilro. 
—Doble-decálilro.—Decalitro.— 
Medio-decálilro.— Doble-litro.— 
Litro.—Medio-litro.-Doble-de
cilitro,—Decilitro.—Medio-deci
litro.—Doble-centilitro.—Centili
tro.

CUADRO NÚM. 5.°

Programa de las materias sobre 
que versarán los ejercicios de 
los aspirantes á las plazas de fie
les-almotacenes.

Eccámen oral. '

l .° La Aritmética, compren
diendo las cuatro reglas, los que
brados, las proporciones, el siste- 

. ma decimal completo, y su uso en 
todaslas operaciones de la aritmé
tica.

2 .a La Geometría, compren
diendo los ángulos, los triángu
los, las lineas proporcionales, las 
figuras semejantes, la medida de 
superficies terminadas por con
tornos rectilíneas ó circulares, y la 
de los volúmenes terminados por 
superficies planas ó cilindricas.

5 .* El conocimiento de los 
problemas de eslática referentes 
á la composición de las fuerzas 
paralelas, al centro de gravedad, 
á la determinación de osle centro 

por el triángulo y la pirámide, y 
al equilibrio en8a palanca.

4 .° La teoría de la balanza, y 
el conocimiento de las balanzas 
que usa el comercio.

5 .a La parle de la física rela
tiva al conocimiento de la tempe
ratura, lermómetro, barómetro y 
á la determinación de los pesos 
específicos.

6 .° Conocimientos de quími
ca relativos á la oxidación de los 
metales empleados en la construc
ción de las medidas, tales como: 
diferentes clases de hierro colado 
y dulce, de los aceros, de los lato
nes, de las aleaciones de plomo y 
estaño, y del cobre.

7 .’ Las leyes y reglamentos 
vigentes sobre pesas y medidas, 
sobre lodo los que se refieren al 
sistema mélrico-decimal; el cono
cimiento de las medidas antiguas 
más usadas, especialmente de las 
de Castilla; las operaciones prác
ticas de la comprobación, y lo
dos los deberes del Fiel-almolacen 
consignados en el reglamento es
pecial del ramo yen la instrucción 
que le acompaña.

8 .* El examen oral durará 
cuando menos una hora, excep
tuando el caso en que no respon
diera ó explanara satisfactoria
mente las tres primeras cuestio
nes que se le propusieran al aspi
rante, por cuyo motivo se le eli
minará del ejercicio. El que fuese 
idóneo para concluirle deberá re
solver cuando menos seis cuestio
nes durante el mismo que serán:

Una sobre Aritmética, otra so
bre Geometría, otra sobre Estáti
ca, otra sobre Física, otra sobre 
Química y otra sobre los deberes 
del Fiel-almolacen.

Exámen por escrito.

9 .a El aspirante deberá tener 
una escritura correcta y legible, 
y el conocimiento indispensable 
de la Ortografía.

10 . El aspirante deberá ex
planar por escrito en medio plie
go de papel el asunto ó cuestión 
que le fuere propuesto por el Tri
bunal de examen^ á fin de que 
por esle trabajo puedan juzgarse 
su escritura, su orlogafia y su es
tilo.

11 , Resolverá por escrito y 
' con la ayuda del cálculo una 
¡ cuestión que le propondrá el Trí- 

bunal, para cuya explanación se 
- procurará en lo posible que sean 
¡ necesarios los conocimientos de 

Geomelria, Física ó Estática án
les mencionados.

12 . Concluidos ‘ el exámen 
oral y las pruebas por escrito que 
se acaban de indicar, el Tribunal 

, de exámen deliberará en el acto, 
ó lodo lo más dentro de 24 horas, 

; sobre el mérito de cada aspirante. 
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y extenderá el acta oportuna se- 
gun el modelo que se halla en el 
apéndice del reglamento especial 
del ramo, y que firmarán lodos 
los Jueces del exámen.

ElPreside'nte del Tribunal, lue
go de cerradas las actas, las de
volverá dentro del plazo indicado 
al Ministerio de Fomento por el 
conducto ordinario, á fin de que 
se extienda á los aspirantes que 
fueren aprobados la credencial y 
el titulo de Fiel-almotacen.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil Inspectores de vijilancia v 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Antonio Martínez Calvo y 
Ramón Oba Villafranca. Uno de 
ellos va enfermo y lleva sumamen
te inflamada la cara á resultas de 
dos ó tres quemaduras; y á la de 
Andrés Paesa Flores, AntonioFer 
ruz y Trias, Antonio Babe Case- 
lías y Salvador Miret y Jover. Es
tos últimos visten pantalón, cha
queta y chaleco de verano, gorras 
negras, alpargatas fusileras, el 1 ,e 
es andaluz y los tres últimos ca
talanes de24 á 28años de edad, y 
caso de ser habidos los pondrán 
á mi disposición.

Zaragoza 25 Junio de 1867.— 
Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederáná la busca y cap
tura del súbdito Porlugés Benito 
Cíalo, cuyas señas se ignoran, y 
caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con loda seguridad.

Zaragoza25 de Junio de 1867. 
— Antonio de Candalija.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara
goza etc.

Hago saber: Que por decreto 
de este día he admitido á D. Bue
naventura Lara y D. José Fernan
dez Soldevilla vecinos de Madrid, 
una solicitud que ha presentado 
en este Gobierno sobre registro de 
dos pertenencias de una mina de 
mineral plomizo sita en término 
de Munébrega, parage llamado 
Valdeljuela, con el título de La 
Buena fé, y linda por N. con vi-

3
ñas de herederos de Marcos Mor
íanos, al S. con valle de Ijuela. 
al 0. con la cabecera del mismo 
valle, al E. con viña de Rufino 
Lafnenle, y que la designación 
de esle registr» se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de parlida el 
centro del pozo caliento lomando 
el rumbo de Norte hacia levante, 
desde cuyo punto se medirán 400 
metros á la parte del Norte, fijan
do la primera estaca, 200 á suer
te que concluyen las dos perte
nencias y formando un verdadero 
rectángulo. Se medirán 100 me
tros en dirección al E. y i00 
hacia el 0.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de esle registro lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 25 de Junio de 1867. 
=Anlonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto 
de esle dia he admitido á D. Bue
naventura Lara vecino de Madrid 
una solicitud que ha presentado 
en esle Gobierno sobre registro 
de dos pertenencias de una mina 
de plomo, sita en término de Mu
nébrega, cerro de Val de Sancho 
con el título de S.José, y linda 
porN. con valle del Gollizo, por 
O. con valle pardo, por S. con 
cerro Val de Maluenda, por el E. 
con dicho valle del Gollizo, y que 
la designación de esle registróse 
hace por el interesado en la for
ma siguiente: Se tendrá por pun
to de pu lida dicha escabacion, y 
se medirán 520 metros hasta con
frontar con la mina Buena fé, al 
Norte se medirán 80 melrosal Es
te 400 metros, formando así un 
reclilíneo unidas osla y la Bue
na fé.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de esle registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 dias 
prefijados por la ley del ramo; te- 
niendoentendidoque en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 25 de Junio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

D. León Julio Romea. Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.
Por el presente, primero, se

gundo y tercer edielo, cito, llamo 
y emplazo á Ramón Rubio y Vi
cente, hijo de Santiago y María 
natural de Torrecilla del Rebollar, 
de 21 años de edad de estado sol

tero y de oficio albañil y á Maria
no Aguilar y Espallargas, hijo de 
Manuel y María vecino de Alcori- 
sa, soltero de 20 años de edad, 
de oficio comerciante, sobre robo 
de efeclos para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan 
en esle juzgado á responderá los 
cargos que les resultan en causa 
criminal contra los mismos; y no 
verificándolo se continuará aque
lla en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Pina á 22 de Junio 
de 1867. = León Julio Romea.— 
D. S. 0., Tomas Salas.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito, y 
emplazo por tercer edielo y pre
gón, á Dionisio N. y Alanasio 
Castrillo, pintores de oficio, y 
naturales que se dicen ser de Ma
drid, para que en el término de 
nueve dias se presenten en esle 
juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa sobre 
estafa y hurto de dinero á Tere
sa Casan, pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Ju - 
nio de 1867.=José Antonio de 
la Campa.=Por mandado de su 
señoría, Tomás Lorbés.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto á 
Fernando Buil para que en el tér
mino de nueve dias se presente 
en esle mi juzgado á o r una no
tificación en el espediente deege- 
cueion de sentencia de la causa 
seguida contra el mismo sobre 
hurto apercibido que de no veri
ficarlo se seguirá el proceso ade
lante parándole el su virtud el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Ju
nio de 1867.=José Antonio de la 
Campa=Por mandado de S. S., 
Fernando Broquera.

Por el preseile se cila, llama 
y emplaza por segundo edielo á 
María Bueno, para que en el 
preciso término de nueve dias se 
presente en esle mi juzgado á oir 
una notificación en el espediente 
de egecucion de sentencia en cau
sa seguida contra la misma sobre 
hurlo, apercibida que de no ve 
riucarlo se seguirá el espediente 
adelante, parándole en su virtud 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Ju
nio de 1867.—José Antonio de 

la Campa.=Por mandado de su 
señoría Fernando Broquera.

Por el présenle lercend- y úl
timo edielo, cito, llamo y empla
zo al escribano que fué de este 
juzgado D. José Grañena y Jarau- 
la para que en el término impror
rogable de nueve dias comparez
ca en esle juzgado á recibir la 
declaración indagatoria en causa 
que sobre abandono de destino 
me hallo instruyendo contra el 
mismo, apercibiéndole de seguir 
la causa adelante en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 24 de Ju
nio de 1867.—José Antonio de 
Ja Campa.—Por mandado (fe su 
señoría, Justo Almenara.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragata.

SECRETARIA .
Relación de las Notarías vacantes 

en el territorio de la misma.
Partidos judiciales

No laftas. á que corresponden.

Almonacid de la
Sierra. La Almunia.

Angúes. Huesca.
Añon. Tarazona.
Bágucna. Calamocha. ■
Barrachina. Monta Iban.
Bonausa. Benabarrc.
Broto. Bol la ña.
Cadrete. Zaragoza.
Calcena. Borja.
Candasnos. Fraga.
Cu lauda. Montalban.
Fonz. Tamarile.
Granen. Sariñena.
Hecho. Jaca.
Hoz. Barbastro.
Jarque. Calalavud.
Mainar. Daroca.
Mequinenza. Caspe.
Monzón. Báfbaslro.
Moyuelo. Belchile.
Muel. La Almunia.
Muniesa. Montalban.
Morillo de Gá- Ejeá de los Ga-

llego. balleros.
Peralta de la Sai Tartiarile.
Samper de Ca-

lauda. Hijar.
Sena. t ■ 1 c Sáriftená.
Valdealgorfa. Alcañiz.
Villamavor. Zaragoza. >
Villanueva del

Huerva. Belchile.
Vil leí. Teruel. .

Lo que so anuncia en osle pe
riódico oficial de orden del señor 
Regente de esta Audiencia, para 
los efectos de los artículos 15, 
16, 17, 18 y 19 del Real décre- 
to de 28 de Diciembre del año 

M.C.D. 2022



.-4 ,
último. ==Zaragoza *25 de Junio 
de l<867.~Giiniersindo Moreno.

• ADMINISTRACION
de Uacientla ptiihca de la provincia

' ’ । ' de'Zaragoza.

■; ■ a n u n c io .
• Debiendo, retirarse de la círeu- 

■ iacjoB desde el día 1del próxi- , 
mo Julio, ios.sellos.de correo de ’

• l2y Acuarios, esta dependencia ' 
ha acordado, que el cange de los I 
que resulten en poder de ¡o.*> es- 

r pendedores y particulares, se ve
rifique con las formal dados si
guientes circuladas por la superio
ridad.

1 .a El cange se verificará to
dos los dias de sol á sol hasta el 
20 de Julio en las Administracio
nes subalternas y estancos de ios 
pueblos, y hasta lio del mismo en 
la capital, quedando designados 
para esta operación los estancos 
situados en la cdlle de D. Jaime 
1 9 y del Coso. .

2 .a Los sellos habrán de pre
sentarse con distinción de precios 
Y pegados én medios pliegos de 
pa[>el, con la firma del interesa
do, en la parle superior á al dor
so si en esta no cabe, y en tantos 
medios pliegos cuantos sean ne
cesarios á estampar en cada una 
de las caras todos cuantos se 
presenten. •

Y 5? Los espendedores y par
ticulares queexhiban sellosalcan- 
ge pagarán en el acto la diferen
cia ó esccso de valor que tienen 
los sellos que se les entregarán, 
en relación á ios que son objeto 
del cambio. .

Lo que se anuncia po) medio 
de esta publicación oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 21 de Junio de 1867. 
—Ventura de la Peña.

CONTADURÍA

de Hocxaida pública de la prot?mda 
.1 de Zaragoza.

La disposición 4.a de la Sec
ción 5.* de la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, dice asi: 

• «Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de la» clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revis
tas periódicas de presente que lo 
aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento, pues, de es
ta disposición y de lo acordado en

, Real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos do las clases 
pasivas qwe tiéneii consignado el 
pago détitis haberes en esta Te- 

j soreria y qhb residan actualmen- 
‘ te en la'capital. se servirán pre- । senlarsc'en h Contaduría do mi 

cargo desifc el dia2 al 12 del pró- 
xhno Julio porel orden que sigue:

Los Src.< gefes y oficiales é 
individuos de tropa retirados los 
diás 2, 5 y 4.

Los Srcs. cesantes v jubilados5. y-;
¡' Los Bros, cselaustrados él G, 7 

y '
Las Sras. viudas y huérfanas 

de los Montes pios, civil y mili
tar y los do gracia ó remunera lo
rias los dias 9, 10, 15 y 12.

Todos exhibirán el doduménlo 
original que acredile la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce sé hallan y ejilregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
conslilucioual ó Tenientes de Al
calde respectivos, que justifique 
el empadrona miento en el punto 
de su vecindad, Los Srcs. retira
dos podrán hacer constar este úl
timo eslremo por medio de la au
toridad militar. Las Sras. viudas 
y huérfanas justificarán ademas 
su estado y lodos harán en los do
cumentos que enlreguwi la si- 
guienle-dec la ración. «Declaro ba
jo mi responsabilidad no percibir 
oirá canlidad de finidos generales, 
provinciales ni municipales que la 
que se me acredila en la nómina 
á cuya clase pertenezco,» aña
diendo los Srcs. cselaustrados y 
secularizados en épocas anteriores 
si poseen bienes propios, en que 
puntos y hasta que valor conforme 
á lo establecido en el aft. 27 de 
la ley de 27 de Julio de 1857. 
Los Sres. cselaustrados presenti
rán también, con el V? B/' del 
Administrador Diocesano, certifi
cación que expedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y ads
cripción del interesado á parroquia 
ó iglesia determinada y que no 
disfrutan renta eclesiástica que 
coñ arreglo á la ley eslinga, sus
penda ó reduzca la pensión, oir- 
cunslancia que con igual docu
mentación acreditarán después 
sensualmente.

Los individuos que accidental 
ó temporalmente se hallen fuera 
de la provincia, deberán pasar |a 
revista ante el Contador de H. P. 
ó Alcalde constitucional del pun
to de su residencia; y los que la 
tengan fijada en pueblos de esta 
provincia la pasarán ante los res
pectivos Akaldes ó Administra- 
doros subalternos de Rentas es
tancadas de los partidos de la 
misma. En cualquiera de estos 
dos últimos casos, dichas autori
dades y funcionarios deberán en

i

¡os seis dias siguientes al Í2 de 
Julio próximo venidero remitir di
rectamente á la oficina de mi car
go con relaciones individuales los 
documenlos de las revistas, espo- 
niendo las observaciones que con- 

‘ sideren convenientes acerca de 
los i n le rosados.

1 Si a alguno de los individuos 
' que residen en la capital no le fuc- 
; ra posible personarse en esta Con
; taduiia por hallarse físicamente 
; imposibilitado se servirá dar avi
; so con las señas de su domicilio á 

' fin de trasladarme á él con objeto 
de pasarle la revista de que se tra
ta. Zaragoza 14 de Junio de 1867. 
-El Contador, Anselmo'Izquierdo.

ALCALDIA CORREGIMIENTO
de Zaragoza.

No habiendo tenido efeclq por 
i falta de liciladores la subasta anun- 
¡ ciada para proceder á la venia del 
¡ solar y parte edificada de una ca- । sa propia de los herederos de 
i D. Pablo Sahun, sila en esta ciu 

dad y su calle de D. Jaime I, 
confrontante por la derecha con 
el lealro cómico, por la izquierda 
con casa de D. Francisco Fila, 
por la espalda con fas deD. José 

i María Obispo y D. Mariano Arti
gas, y por el frenle cpn la men- । cionada calle; se procederá á oirá 

í'segunda licitación el martes 2 de 
1 Julio próximo viniente á las 12 

del dia en uno de los salones de 
la casa consistorial con sujeción 

' al pliego de condiciones qne se 
hallará de manifiesto en la secre- 

i tarta del Excmo. Ayuntamiento.
Los que deseen tomar parte en 

I el remate, que tendrá lugar con 
las formalidades prevenidas en el 

¡ Real decreto de 27 de Febrero 
■ de 1852, é Instrucción d,e 18 de 
¡ Marzo del mismo año, deberán 
- presentar las proposiciones du- 
i rante la primera media hora en । pliego cerrado conforme al adjun- 
! lo modelo, acompañando la opor- 
■ tuna carta de pago que acredite 

haber hecho el depósito de 500 
escudos que previene la condi
ción 8.a del pliego de que queda 
hecho mérito.

Zaragoza 22 de Junio de 1887 
Antonio do Candalija.

Modelo de proposición.

El que suscribe, habitante en 
la calle de.. .. núm..enterado 
del pliego de condiciones para la 
enagenacion del solar y la parte 

• edificada que existe de una casa 
' sita en esta ciudad, número 22 
1 de la calle de D. Jaime I, desea 

adquirirla con sugecion en un lo
do al mismo pliego, por precio 

1 de..... escudos (espresando la 
j cantidad en letra) y al efecto acom- 

1 paña la carta de pago que acredi- 

j la el deposito que se exige como 
i garantía pro\isional.

Fecha y firma.'

ANUNCIO.
Acordado por.esh) Ayuntamien

to con aprobación de la superio
ridad, el arriendo de lo?, derechos 
de consumos con la esclusivaen 
la venta al pormenor sobre el 
aceile, para el próximo año eco
nómico, se pone én conocimiento 
del público, á fin de que los que 
deseen tomar parle en la subasta 
se presenten en la Casa Consisto
rial de esta villa el dia treinta del 
presente mes que tendrá lugar el 
primer remate alas once de su 
mañana, bajo las condiciones es- 
presadas en el pliego que obra en 
la secretaría de la Municipalidad 
y que está, de manifiesto para 
cuantos deseen verlo.

Pirra 25 de Junio de 1867.— 
El Alcalde Constitucional, Blas 
Bellcd.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Uncaslillo, correspondiente alaño 
económico de 1867 á 18(58, se 
halla expuesto al público «cn la 
Secretaría del Ayunldiúienló por 
término de ocho dias.

AVISO.
En representación de la Socie

dad Española de Crédito Comer
cial, admitiremos propuestas de 
sub-arriend® para la conducción 
de sales en las provincias de Gua- 
dalajara, Soria, Logroño, Teruel, 
Huesca y Zaragoza, siempre que 

I se sugeten cu un todo al pliego 
i de condiciones que ha publicado 

la Dirección general de Rentas 
Estancadas. — Brihuega, Jaén y 
Compañía; D. Jaime 54, 2.° iz 
quierda. i

Se arriei.dan los pastos de las 
eslerzas Camarón y Velilla, en 
el monte de Sáslago, durante la 
próxima invernada desde 1.° de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los qne deseen interesarse 
en su arriendo podran presentar
se el dia 18 de Julio á las 11 de 
su mañana en Huesca calle del 
Coso, núm. 105, principal, ó en 
la administración del Excmo. se

! ñor marqués de Monislrol en la 
villa de Sáslago, ó en la de Zara
goza, Coso núm. 56, entresuelo । derecha, en cuyo dia y hora se 

I celebrarán simultáneas subastas 
I en los espresados sitios bajo el 

pliego de condiciones que en estas 
I se halla de manifiesto, rematán

dose siendo admisibles las propo
siciones en favor del mas ventajo
so postor. 5

ImpreMa de Antonio Gallifa.
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